
€D
s,1Y tl L 

'l
MUNICIPIO DE SAYULA, JALISCO. LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL NÚMERO LPL.
OO1I2O2O "SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 1,465 LUMINARIAS TIPO LED PARA EL
ALUMBRADO PÚBLICO"

De conform¡dad a los artículos 115 de la Constitución Politica de los Estados Un¡d
Mexicanos; 73 y demás relat¡vos y aplicables de la Const¡tución Política del Estado
Jalisco, los artículos ,52,54,55, 56, 59, 61 a 69 de la Ley de Compras Gubernamentales,
Enajenaciones y Contratac¡ón de Serv¡c¡os del Estado de Jalisco y sus Mun¡cipios y otros.
aplicables de la misma, el Gobierno Municipal de Sayula, Jalisco, CONVOCA a las
personas físicas y morales que estén interesadas en participar en la presentación de
propuestas, relacionadas con la Licitac¡ón Pública Local número LPL-00'l/2020
correspondiente a "suMlNlsTRo E |NSTALAC|ÓN DE 1,465 LUMTNARTAS PARA EL
ALUIVBRADO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE SAYULA, JALISCO" bajo las sigu¡entes:

BASES:

I.. DESCRIPCIÓN COMPLETA DEL BIEN OBJETO DE LA LICITACIÓN.

1.- Los interesados podrán verificar la descripción del bien que se licita en el anexo lque
se adjunta a esta convocator¡a.

2.- El participante adjudicado que resulte ganador de la presente licitación, una
firmado el contrato respectivo, deberá proceder a la instalac¡ón a su cargo, de
luminarias LED ofertadas

3.- El or¡gen de los recursos para el sumin¡stro de los bienes materia de la p
licitación proviene de recursos municipales.

S

4.- La presente Licitación será publicada el día 10 de Marzo de 2020, en el portal
Gobierno de Sayula, Jal¡sco, http://www.sayula.gob.mx/transparenc¡a en

bde
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descargable, poniéndose a d¡sposición de los part¡c¡pantes, una versión impresa de la
mrsma.

II.. JUNTA DE ACLARACIONES.

1.- La Junta de Aclaraciones respect¡va, se llevará cabo a las 12:00 doce horas del ra

17 de Mar¿o de 2020. en la Sala de sesiones de cab¡ldo, ubicada en las ¡nstalacion

del Ayuntamiento, calle Escobedo Número 52, zona centro, de la población de Sayula

Jalisco, pudiendo los ¡nteresados hacer sus preguntas a través del s¡guiente correo

electrónico contralor¡a.saVu 1a.20'15@qmail.com o de manera presencial en la propia

junta.

2.- Los interesados en participar podrán registrarse para asist¡r a la Junta de Aclaraciones

ñasta el momento de su inicio en las propias instalaciones de su celebración'
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3.- En la Junta de Aclarac¡ones además de que el part¡c¡pante real¡ce sus
cuest¡onamientos, los cuales podrán hacerse de forma escr¡ta, en formato libre y en
idioma español.

4.- A este acto deberá asist¡r el part¡c¡pante o su representante; solo para la Junta de
Aclaraciones, bastará que qu¡en se manifieste representante del interesado presente carta
firmada por este en la que se describa que el comparec¡ente se presenta con tal carácter,
así como identificac¡ón of¡c¡al v¡gente. Para el caso de que el participante sea persona
física deberá presentar de ¡gual forma identificación oficial v¡gente acompañada de una
fotocopia.

5.- El acta der¡vada de la Junta de Aclarac¡ones debe ser f¡rmada por los asistentes, s¡n
que la falta de alguna, le reste validez.

6.- Pan efectos de garanlizar que el desarrollo de la presente licitación se lleve a cabo de
conformidad con la normat¡v¡dad aplicab¡e; así como para favorecer la práctica de
denuncias de faltas adm inistrativas, la Contraloría Mun¡c¡pal deberá participar en el
proceso de licitación.

III.- ESPECIFICACIONES DE LO ADQUIRIDO.

La propuesta del participante deberá corresponder a las especificaciones proporci nad
en el Anexo 1 de las presentes Bases

IV.. TIPO DE LICITACIÓN.

cuan
únicamente puedan part¡c¡par proveedores domiciliados en el Estado, entendie do
ellos, a los proveedores establec¡dos o que en su defecto provean de ¡nsumos d orig
local o que con el porcentaje de contenido de integración local.

2.- El ¡d¡oma en que se presentará toda la documentac¡ón relacionada con la presen
Licitación es el español, excepto los folletos y fichas técnicas anexadas. En el caso d
que los documentos de or¡gen estén redactados en otro idioma diferente del esp ñol
deberán obligadamente acompañarse de una traducción simple al español.

V.. PUNTUALIDAD.

1.- Sólo podrán part¡cipar en los d¡ferentes actos, los part¡cipantes que se hayan
reg¡strado antes del ¡nicio de estos, según los horarios establecidos en las presentes
Bases.

\

2.- En el caso de que los actos no se inic¡en a la hora señalada los acuerdos y las
activ¡dades realizadas por las Autoridades Municipales ¡mplicadas en el presente
proced¡miento serán válidos, s¡n que los part¡cipantes puedan argumentar incumplimiento

Escobedo #52 "Colonia Centro oc.p; 49300 rsayula Jalisco
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VI.. OBLIGACIONES GENERALES DE LOS PARTICIPANTES.

2.- La D¡recc¡ón de Compras en cualquier momento podrá corroborar la autenticidad y
vigencia de los documentos presentados

3.-Todos los participantes deberán presentar los siguientes documentos para acred¡tar su
existencia y personal¡dad:

3. 1.- Personas Morales.

A) Copia simple de la escritura constitut¡va de la soc¡edad. Los documentos refer¡dos con
antelación, deberán estar inscritos en el Registro Público de la Propiedad
correspondiente, lo cual deberá comprobarse.

B) Quien asista al acto de presentación y apertura de proposiciones deberá real¡zar
señalamiento escrito en el que man¡fieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con
facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada, deb¡endo
acreditar su personal¡dad como propietario del negocio o empresa o en su caso com
representante, con la cop¡a s¡mple del acta constitutiva de donde se desprenda
carácter, y/o con original de poder ante dos test¡gos

C) Original o copia notar¡ada de Ia identificac¡ón of¡c¡al del Representante o Ap
Legal, la que prev¡o cotejo con la copia simple que exhiba, le será devuelta en el a

3. 2.-Personas Físicas.

A) Original o cop¡a notariada de la identificac¡ón of¡cial, la que previo cotejo con
simple que exhiba, le será devuelta en el acto.

VII.. CARACTERíSTICAS DE LAS PROPUESTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA.

.- ENTREGA

Las propos¡c¡ones técnica y económica, deberán estar conten¡das cada una en

cerrado, y entregarse de manera presenc¡al 15 minutos antes de inic¡ar la Ju

Propos¡ciones.

2.. ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES.

Colonia Centro *c.p; 49300 -Sayula Jalisco
, Contacto: 3424220109

Elactodepresentac¡ónyaperturadeproposicionesse.llevaráacaboalasl2:00doce
ñoias ¿el á¡^ zl ¿" Marzo de 202o, en la Sala de Sesiones de cabildo' ubicado en las

instala"¡on"s del Ayuntam¡ento, en la calle Escobedo Número 52' Zona Centro' de la

;"-;i;;ó" de Sayulá, Jalisco, sin que sea posible su diferimiento a no ser que se trate de
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l.- Todas las cartas solicitadas en este punto deberán estar dirigidas al Gob¡erno del
Mun¡c¡p¡o de Sayula, Jal¡sco.
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causas de tuerza mayor, a este acto es obligator¡a la as¡stencia, el partic¡pante que no
as¡sta a la misma será descal¡ficado.

3.. PERSONALIDAD JURíDICA

a) Los part¡cipantes deberán acreditar su ex¡stenc¡a legal y personalidad jurídica, para
efectos de su comparecencia al acto de presentación de proposiciones, d¡cho de manera
enunciativa pero no l¡m¡tat¡va, tratándose de personas juríd¡cas, con copia simple de su
acta constitutiva; con los actos jurídicos en donde consten las modiflcaciones a su
denom¡nac¡ón y a su objeto social; y con los últimos poderes con facultades de
adm¡nistración o representación (con no más de 05 cinco años de expedición, en caso de
haberse emit¡do en Jal¡sco) a los representantes respect¡vos, quienes de igual manera
podrán comparecer presentando original de poder otorgado ante dos test¡gos. Tratándose
de personas físicas, lo anter¡or se justificará con identificac¡ón oficial vigente, o con copia
simple de poder notariado, u original de poder s¡mple ante dos testigos s¡ comparece su
representante. En todo caso, se deberá proporcionar una dirección de correo electrónico.

b) Cada partic¡pante es responsable de ¡nvestigar, advert¡r y denunc¡ar ante la Dire
de Compras, a la fecha de entrega de propuestas, s¡ alguno de los miembros
admin¡stración, socios o accionistas, asociados, miembros, así como apoderad
trabajado, colaborado, operado o s¡do parte, bajo cualqu¡er modalidad durante lo
02 dos años a su participación en el proced¡miento de suministro, de alguna o
empresas o proveedores que participen en el mismo.

4.- CONTENIDO DE LA PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA.

a) Los proveedores participantes, deberán entregar sus propuestas, en sobre
firmado por el prop¡etar¡o del negocio o empresa y/o en su caso por el representa
de esta última, donde se contengan todos los documentos solicitados en este a
a lo largo de las presentes Bases, así como lo solicitado en el Anexo ly Anexo
demás que así procedan, ¡ncluyendo lo derivado de la Junta Aclarator¡a.

b) Las propuestas técn¡cas y económica, deberán ser entregadas dentro de un s
cerrado, en forma inviolable, con cinta adhesiva, firmada la solapa por el propietar¡o
negocio o empresa y/o en su caso por el representante legal, indicando claramente
nombre del part¡cipante y el número de Licitación.

t,l
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c) unicamente aquellos documentos originales presentados y que por aspectos legales no
se puedan perforar ni firmar, serán devueltos una vez cotejados con las copias s¡mples
exh¡b¡das, de los cuales se deberá anexar una copia de cada documento para su coie¡o,
mismas que deberán ir firmadas de manera autógrafa por el propietario del negocio o
empresa y/o en su caso por el representante legal, e integradas en las carpetas /con el
folio o numeración consecutiva.

d) l-os documentos entregados no deberán presentar textos entre líneas, raspaduras,
tachaduras o enmendaduras.

s
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e) Todos los documentos deberán ¡r f¡rmados en forma autógrafa por el propietar¡o del
negoc¡o o empresa y/o su representante legal debidamente facultado para ello.

f) Las propuestas deberán presentarse por escr¡to en original, y preferentemente en
papelería membretada del partic¡pante

4.1 PROPUESTA TÉCNICA.

a) La PROPUESTA TÉCNlCA, deberá ser entregada en sobre cerrado y sellado con cinta,
y contener la descripc¡ón detallada de los bienes y/o servicios que cada part¡cipante
ofrece apegado al ANEXO lde las presentes Bases. Por ningún motivo la PROPUESTA
TÉCNICA contendrá datos económicos de la oferta, deb¡endo otorgarse d¡chos datos,
únicamente en la PROPUESTA ECONÓMICA

c) lncluir carta orig¡nal f¡rmada por propietario del negocio o empresa o el representante
legal o apoderado legal, en Ia que manifieste y haga constar su aceptac¡ón y apego a las
disposic¡ones establec¡das en las presentes bases.

d) Todos los part¡c¡pantes deberán exh¡bir Carta en papel membretado y BAJO
PROTESTA DE DECIR VERDAD en la que man¡fiesten su compromiso, en caso de ser
adjudicados, de entregar los servicios solicitados de acuerdo a las neces¡dades y tiempo
de la Dependencia solicitante de los mismos.

e) Todos los part¡c¡pantes deberán establecer mediante carta comprom¡so, la obliga
de mantener el precio de los bienes ofertados.

on

0 Todos los part¡cipantes deberán exhibir Carta BAJO PROTESTA DE DECIR VER AD
en la que garant¡cen la cal¡dad de los servicios ofertados contra vic¡os ocultos del b no
servicio que ofrecen, y de los cuales se comprometa a responder por ellos

positivo, conforme al Artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, y Regla 2.1 1d

g) El participante deberá entregar lmpresión legible y completa del documento en
se emita por el SAT la opinión del cumplimiento de sus obligaciones Fiscales en

la Resolución Miscelánea F¡scal para el 2019, con una vigencia no mayor a 30

naturales contados a partir de la entrega de las propuestas; en caso de no entreg

será motivo de descalificación.
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h) El partic¡pante deberá entregar lmpresión legible y completa del documento en el que

sá emita poi el IMSS la opinión del cumplimiento de sus obligaciones de Seguridad Social

en sentidó positivo, que conste que t¡ene registrados mas de 50 empleados act¡vos ante el

IMSS, con una vigencia no mayor a 30 días naturales contados a partir de la entrega de

las propuestas.

qu
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b) Deberá entregar el Formato 1 con la descripción general de las luminarias propuestas
apegado al ANEXO l, debiendo anexar Fichas Técnicas de cada luminar¡as propuesta.
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¡) Los part¡c¡pantes, individualmente, deberán adjuntar una declaración escrita, bajo
protesta de decir verdad, en donde man¡fiesten que no se encuentran en alguno de los
supuestos establecidos en el artículo 52 de esta Ley de Compras Gubernamentales,
Enajenaciones y Confatación de Servic¡os del Estado de Jalisco y sus Municip¡os, y en la
que, igualmente, hagan una declaración de integridad y no colusión, en la que señalen,
también bajo protesta de decir verdad, que "por sí mismos o a través de ¡nterpósita
persona, se abstendrán de adoptar conductas, para que los servidores públicos a cargo
del proceso de sum¡n¡stro, induzcan o alteren las evaluaciones de las propos¡c¡ones, el
resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen cond¡ciones más ventajosas
con relación a otros participantes, así como la celebración de acuerdos colusorios. Lo
anter¡or, procederá también, individualmente, cuando se trate de partic¡pantes que
presenten propuesta en forma conjunta"

j) Anexar cop¡a impresa del Registro Federal de Contribuyentes

k) Debe presentar carta compromiso notariada del L¡citante en or¡ginal en la que se
garantrce que los bienes ofertados proporcionarán al menos un 60 % de ahorro en el
consumo de energía eléctrica, comparado con el consumo que requ¡eren los bienes
actualmente ¡nstalados, realizando las gest¡ones necesarias anta la Comisión Federal
Electr¡cidad.

l) Debe presentar la documentación que acredite el cumplim¡ento de las especifi cro
técn¡cas conten¡das en el Anexo ll, d¡chas cert¡ficaciones, constanc¡as y garantí son:

Certificado NOM003 vigente y actualizado
Certiflcado NOM031 vigente y actual¡zado
Constancia de cumplimiento PAESE vigente y actualizado
Certificado FIDE vigente y actualizado
Certificado de prueba 1P67, protección total contra polvo y agua
directa
Certificado de prueba lK10 en conjunto óptico
Certificado de prueba lK08 en carcasa del luminario
Certificación de vibración 3G, ANSI C136.31-2010

de

r\
1

2
3
4
5

6
7
B

9

e form

La empresa Licitante deberá estar certificada por la Cámara Nacio
Manufacturas Eléckicas (CANAME)

lde

1 0. Carta de constancia de Garantías mÍnima de 10 años

m) Deberá presentar una muestra física de los productos ofertad
partidas sol¡c¡tadas en las presentes bases. En la fecha del fallo se hará la devolución de
d¡chas muestras.

n) Se deberá anexar dentro del paquete de la propuesta técnica el Formato I de las
presentes bases.

os para cada una de la

ñ) De igual manera se deberá anexar dentro del paquete de la propuesta técn¡ca, los
documentos firmados de aceptación, referidos en el Anexo ll de las presentes bases.

Escobedo #52 ,'Colonia Centro ,¡c.p; 4g300 *sayula Jalisco
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4.2 PROPUESTA ECONÓMICA.

a) La PROPUESTA ECONÓM lCA, no se otorgará ant¡c¡po, deberá ser elaborada en
Moneda Nac¡onal de conformidad con el Anexo lll de estas bases y entregada en sobre
cerrado y sellado con c¡nta, el día del Acto de Presentac¡ón y Apertura de Propuestas, se
podrán presentar proyectos ba.jo diferentes modalidades de pago, considerando siempre
la posibil¡dad de l¡qu¡dación total dentro del periodo constitucional de esta Admin¡strac¡ón
Mun¡cipal, es decir hasta el mes de septiembre de 2021 dos mil veint¡uno.

b) Para el caso de propuestas para suministro de luminarias LED con financiamiento, se
anexará dentro de la propuesta económ¡ca el Formato 2 descrito dentro de las presentes
bases.

5.. APERTURA Y FIRMA.

a) Una vez recibidas las proposiciones presentadas, se procederá a su apertura sin que
esto ¡mpl¡que la evaluac¡ón de su contenido.

b) De entre los participantes que asistan al acto de apertura de proposiciones, la
Direcc¡ón de Compras, pondrá a su cons¡derac¡ón, la elecc¡ón de quién o quiénes las
rubricarán en forma conjunta con al menos un integrante del Comité de Adqu¡siciones, I

que para estos efectos constarán documentalmente.

c) A partir de la etapa de presentac¡ón y apertura de propuestas y hasta la notiflcació del
fallo, quedará proh¡b¡do a los part¡c¡pantes entrar en contacto con los m¡emb del
Comité de Adqu¡s¡c¡ones o con cualquiera de los m¡embros del Gobierno Municip lque
intervengan en la L¡c¡tac¡ón, para tratar cualquier asunto relacionado con sus prop stas
salvo que cualquiera de las anteriores considere necesario que alguno de ellos acla
determinados datos que se hayan presentado de forma defic¡ente y que no a n

resultado de la evaluación ¡ealizada, como pueden ser, de manera enunciativa
limitativa, errores aritméticos o mecanográficos.

S

6.. ACTA PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES

Se levantará acta que servirá de constanc¡a de la celebrac¡ón del acto de presentac

apertura de las propos¡ciones, en la que se harán constar el importe de cada una dé el
conocer el fallo correspond¡ente, que

v
S

y se señalará lugar, fecha y hora en que se dará a
deberá ocurrir dentro de los siete días naturales
acto de presentac¡ón y apertura de proposiciones.

VII.. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN

posteriores al d ía de celebració n del

l.- La Dirección de Compras en conjunto con los func¡onarios Municipales que considere

pertinentes, verificará que las proposiciones cumplan con los requ¡s¡tos solicitados en las

Colonia Centro "c.p; 49300 'Sayula Jalisco
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presentes Bases, quedando a cargo de la Dependencia requirente de los bienes y/o
servicios adquiridos, la evaluación de los aspectos técnicos en las muestras físicas.

2.- La D¡rección de Compras emitirá dictamen en donde haga constar las propuestas que
se encuentran completas y ajustadas a las presentes bases.

3.- Aquellas propuestas cuyo dictamen resulte procedente conforme al punto anterior,
serán las que se sometan a evaluación para adjudicar a la que mejores condic¡ones
presenten.

4.- La evaluac¡ón de las proposic¡ones será ut¡lizando los criterios de costo beneficio,
calidad, financiam¡ento, acreditación de cert¡f¡caciones requeridas en las bases; El
contrato se adjudicará al participante cuya oferta resulte solvente y cumpla con los
requ¡sitos legales, técnicos, económicos y resulte la más conveniente para el licitante.

5.- Se reserva al Com¡té de Adquisiciones la plena facultad para emit¡r su resoluc¡ón.

IX. DESCALIFICACIÓN DE LOS PARTICIPANTES

Llt
t1¡)2:

1. El Com¡té de Adqu¡s¡ciones a su juicio podrá descal¡ficar a los part¡cipante
incurran en una o varias de las siguientes s¡tuaciones:

A) Cuando algún participante se encuentre incumpliendo con otro contrato u
compra con el Gobierno Municipal de Sayula, Jalisco.

q

nd

B) Si se comprueba que el part¡c¡pante incumplió con entregas, servicios o garantía ene
Munic¡pio de Sayula, Jalisco, o en otras entidades públicas de los tres n¡vel Sd
Gobierno

C) Si incumple con cualquiera de los requisitos especif¡cados en las presentes B

sus Anexos y lo derivado de la junta de aclaraciones.
v

D) Se desechará una propos¡ción, cuando no cumpla con los requisitos señalados en
convocator¡a; y para el caso de que determinadas partidas de la proposición presentad
no cumplan con dichos requisitos, ésta se desechará de forma parcial únicamente por lo
que ve a las partidas en que se ¡ncumple.

E) Si un mismo soc¡o o administrador pertenece a dos o más de las empresas
participantes.

F) Si presentan datos falsos en la documentación solic¡tada en estas bases o en la
propuesta económica.

G) Cuando
entidad o
proveedor.

al participante se le hubiera rescindido uno o más contratos con alguna
dependencia de los tres niveles de Gob¡erno por causas imputable! al

Escobedo #52 ,Colonia Centro ¡c.p; 49300
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X. ADJUDICACIÓN Y NOTIFICACIÓN

1.- Con fundamento en el artículo 69 de la Ley de Compras Gubernamentales,
Enajenaciones y Contratación de Servicios para el Estado de Jalisco y sus Mun¡cip¡os
51 de su Reglamento, para el conoc¡m¡ento de todos los participantes, el resultado de I

resolución de adjudicación, deberá ocurrir dentro de los siete días naturales s¡guientes a
la celebrac¡ón del acto de apertura de propuestas técnica y económica.

2.- La resolución de adjud¡cación estará disponible en el portal de transparenc¡a del
Gobierno Municipal de Sayula, Jal¡sco: http://www.sayula.gob.mx/transparencia, y se
entenderá not¡flcada personalmente a partir del día sigu¡ente a aquel en que se haya
difundido en dicho s¡stema.

XI. GARANTíAS

l.- DE CUMPLIMIENTO.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 84 de la Ley de
Compras G ubernamentales, Enajenaciones y Contratac¡ón de Servic¡os del Estado de
Jal¡sco y sus Munic¡p¡os, los proveedores adjudicados deberán const¡tu¡r una garantía
para el cumplimiento de su orden de compra o contrato, en Moneda Nacional, por el
importe del 10% diez por ciento del monto total de la orden de compra, l.V.A. incluido, a
través de una fianza, la cual deberá estar v¡gente durante un plazo de 1 año.

2.- DE VICIOS OCULTOS.- Él o los proveedores adiudicados deberán constitu¡r u
garantía de v¡c¡os ocultos del producto contratado, en Moneda Nacional, por el importe
10% diez por ciento del monto total de la orden de compra, l.V.A. ¡nclu¡do, a favés de na

SUfianza, la cual deberá estar v¡gente durante un plazo mínimo de 'l años, a part¡r d
expedición

3-. Las fianzas deberán ser exped¡da por afianzadora nacional a favor del Mun¡c¡ iod
Sayula, Jalisco y deberá presentarse previo a la entrega de la orden de compra o
en la Hacienda Públ¡ca Mun¡cipal ub¡cada en las instalaciones del Palacio Munic¡pa , cal
Escobedo número 52, zona centro, de la poblac¡ón de Sayula, Jal¡sco.

4.- Para el caso de f¡anzas, estas se otorgarán mediante póliza que se expida
compañía autorizada con domicilio en el Estado.

5.- En caso de no cumplir con la presentaciÓn de esta garantía, no se formaliza a

entrega de orden de compra n¡ la firma del contrato.

I

7.- Las garantías del producto que ofrezcan los part¡cipantes serán adicionales a las de

cumplimíento y vicios ocultos, y serán plasmadas en el contrato de ad¡udicación por el

Colonia Centro c.p; 49300 Sayula Jalisco
,Contacto: 3424220109
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6.- La garantía será cancelada o devuelta según sea el caso, una vez cumpl¡dos

compromisos contraídos por el part¡cipante adjudicado, con la exhibición de póliza

fianza que garantice el monto total de éstos.



€p
SllYUL'1
¡vrlliliriallli 2llli.2,l, l

término ofertado en el entendido de que su incumplimiento será causa de rec¡sión en
favor del Mun¡c¡pio de Sayula, Jalisco.

XII. FECHA Y CONDICIONES DE ENTREGA

l.- El plazo de ejecuc¡ón para el suministro e instalación de los bienes es de 30 días
naturales, a partir de la f¡rma del contrato.

2.- Se considerarán recibidos los serv¡c¡os una vez que la Dependenc¡a Requirente em¡ta
dictamen de cumpl¡miento de instalación de los bienes.

XII. CONDICIÓN DE PRECIO FIRME

l.- Como regla general, el proveedor se obliga a no modificar precios, cal¡dad, cantidad,
garantía ni alguna condición o característ¡cas de sus propuestas técn¡ca y económica
hasta el cumplimiento total de sus obligaciones.

XIV.. REQUISITOS Y FORMA DE PAGO

El pago se ¡ealizara hasta que el "Licitante" ganador entregue el 100% de los ¡en v
servicios establecidos en ésta bases, previo acuse de recibo emitido por la Di
Alumbrado Público en un Acta de Entrega Recepción.

l.- Para efectos de pago deberá presentar en Hacienda Públ¡ca Municipal:

ccr de

la

a) Factura a nombre del Mun¡cip¡o de Sayula, Jalisco

b) Exhibir las pólizas de fianzas correspondientes.

c) Exhib¡r cert¡f¡cado de garantía del producto.

d) El dictamen de ejecución total de los trabajos por parte del Dependencia requ¡re

2.- El pago se rcalizará med¡ante cheque o transferencia bancaria electrón¡ca en m eda
nacional, y una vez entregado la documentación correspondiente en las oficinas d
Hacienda Públ¡ca Municipal.

3.- En caso de que la adjudicación sea por la modalidad de financiamiento, los pagos se
rcalizarán conforme los plazos establecidos en el contrato de acuerdo a la Tabla de
Pagos que presente el proveedor.

XV. RESTRICCIONES

1.- No po
favor de:

drán realizarse actos o contratos sobre el sumin¡stro de los b¡enes y/o servicios a

Escobedo #52 l'Colonia Centro *c.p; 4g300 "sayula Jalisco
u Contacto: 3424220109
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a) Aquéllas en que el servidor público que intervenga en cualqu¡er etapa del
proced¡m¡ento de contratac¡ón tenga interés personal, familiar o de negocios, incluyendo
aquéllas de las que pueda resultar algún beneficio para é1, su cónyuge o sus par¡entes
consanguíneos hasta el cuarto grado, por afinidad o civ¡les, o para terceros con los qu
tenga relaciones profes¡onales, laborales o de negocios, o para socios o soc¡edades d
las que el servidor público o las personas antes refer¡das formen o hayan formado parte
durante los dos años previos a la fecha de la celebración del procedimiento de
contratación de que se trate.

La prohib¡c¡ón anterior comprenderá los casos en que el interés personal, familiar o de
negocios corresponda a los superiores jerárqu¡cos de los servidores públicos que
¡ntervengan, incluyendo al titular de la dependencia, entidad o un¡dad administrativa,
convocantes o requirentes;

b) Aquellas en cuyas empresas participe algún servidor públ¡co, miembro del Com¡té que
conozca sobre la adjudicac¡ón de pedidos o contratos, su cónyuge, concubina o
concubinario, parientes consanguíneos o por afinidad hasta el cuarto grado, ya sea como
accion¡sta, administrador, gerente, apoderado o comisar¡o;

c) Aquellos proveedores que, por causas imputables a ellos mismos, la dependen
entidad o unidad administrativa convocante les hub¡ere resc¡ndido administrativa
más de un contrato, dentro de un lapso de dos años calendario contados a partir
notificación de la primera rescisión;

la

d) Las gue se encuentren ¡nhabil¡tadas por resolución de autoridad competente;

figu

0 Aquellas que por sí o a través de empresas que formen parte del mismo grup
empresarial, pretendan ser contratadas para elaboración de dictámenes, peri jes
avalúos, cuando éstos hayan de ser utilizados para resolver discrepancias deriva S

s contratos en los que dichas personas o empresas sean parte;

g) Aquellos lic¡tantes que injustificadamente y por causas ¡mputables a ellos mism
hayan formal¡zado un contrato adjud¡cado con anterioridad por la convocante. D¡ o

a

\

imped¡mento prevalecerá ante la propia dependencia, entidad o un¡dad adm¡nistrat
convocante por un plazo que no podrá ser superior a un año;

h) Los licitantes o proveedores que, teniendo ya varias adjudicaciones en esta misma

e;tidad gubernamental, a ju¡cio del Comité obstacul¡cen la l¡bre competencia, el impulso a

la produótividad o el cumplimiento oportuno en la presentación satisfactoria del servicio.

Lo anterior a fin de evitar práct¡cas de acaparamiento, actos de monopolio, simulación o

marginación de empresas locales en desarrollo;

i)LaSdemáSqueporcualquiercausaSeencuentrenimpedidasparaellopordisposición
de Ley

Escobedo #52 .Colonia Centro .c.p; 49300 'Sayula Jalisco

' Contacto: 3424220109

e) Aquellas que hayan sido declaradas sujetas a concurso mercantil o alguna
análoga;

\

1

\
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XVI.- SANCIONES.

1.- Se podrá cancelar la orden de compra o el contrato y podrá hacerse efectivo el
documento de garantía de cumplimiento en los siguientes casos:

a) Cuando el proveedor no cumpla con alguna de las obl¡gac¡ones estipuladas en la orden
de compra o contrato.

b) En caso de que el licitante ganador, injustificadamente y por causas imputables al
mismo ¡ncumpliere con sus obligaciones será sancionado conforme lo dispone el Título lll
Capítulo Vll, de le Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de
Servic¡os para el Estado de Jal¡sco y sus Mun¡c¡p¡os.

c) No in¡c¡ar o ¡n¡c¡ar ¡noportunamente sus obligaciones.

d) No desarrollar conforme a las Bases, orden de compra o contrato, sus anexos y
documentos relacionados con el proced¡m¡ento de sum¡nistro de que se tra
obligaciones a las cuales se comprometió.

S

las

en
cualquier etapa del procedimiento de suministro o las presentes Bases, sob
aquellas que tengan que ver con sus facultades y capacidades legales o I d US

representantes, que imp¡dan o limiten su aptitud para obligarse o que por cualqui f
y en cualquier med¡da, impidan la celebración o ejecución del m¡smo.

0 Resultar falsas, con o sin intenc¡ón de falsear la verdad legal, sus declara ct nes
torno a su personalidad jurídica

g) Resultar con o sin declaración de por med¡o, no apto, por cualquier motivo, par
a cabo el presente contrato, en su formulac¡ón o cumpl¡m¡ento.

lleva

\\h) Proveer su producto o servicio, en menor cantidad, calidad o marca diferente
ofrec¡da.

la

¡) lncrementar, por cualquier motivo, el precio establecido en su cotización, s¡n las
condic¡ones legales requer¡das para ello.

j) No presentar las garantías establecidas.

k) Las demás que las legislaciones aplicables contemplen.

XVII.. TECHO PRESUPUESTAL

l.-.El techo presupuestal para el presente proyecto será de hasta $ 11,000,000.00 (once
millones de pesos 00/100 moneda nacional).

XVII.. DECLARACIÓN DE LICITACIÓN DESIERTA

Colonia Centro ic.p; 4g300 -sayula Jalisco
+Contacto: 3424220109
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e) Resultar falsas, con o sin intención de falsear la verdad, las declarac¡ones que
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a) Cuando ningún "L¡c¡tante'se registre o no se rec¡ba ninguna propos¡ción

b) Cuando las propos¡ciones presentadas no reúnan los requis¡tos de las bases d
convocatoria.

c) Los precios y/o la calidad no fueren aceptables o convenientes.

d) Si no se presentan cuando menos dos proposiciones .

e) Por exceder del techo presupuestal autorizado para este procedim¡ento parc¡al o total.

XIX.. RELACIONES LABORALES

1.- EI adjudicado será responsable como parte patronal, del personal que utilice en el
proceso de sustitución de luminarias para el alumbrado públ¡co y traslado del material
ret¡rado al lugar que se le ¡ndique, s¡n que el Ayuntam¡ento genere obligaciones obrero
patronales de ningún tipo por la ejecución de estas labores.

xx.- DEFECTOS Y VtCtOS OCULTOS

l.- El adjudicado será responsable por los defectos y v¡c¡os ocultos que llegue a prese
cualesquiera de las piezas sumin¡stradas, estando obligado a responder ello en térmi
de la leg¡slac¡ón apl¡cable

XXI.- PENAS CONVENCIONALES

l.- Se aplicará al adjud¡cado una pena convencional por el retraso en la instalación
luminar¡as hasta por un término de 30 días posteriores al termino establec¡do
presentes bases, por un monto del 15% quince por ciento del costo total de la opera

r

N

e las
la

n

ro2.- El retraso por más de 40 días en la ejecución de la instalación será causa de re
de contrato.

il.- rNDtcActoNES

l.- La contratación abarcará sólo un ejerc¡cio fiscal, el contrato no será bajo la modalid
ab¡erta.

2.- El contrato de la licitación será adjudicado a un solo l¡c¡tante que part¡cipe en el
proceso a no ser que se trate de proposición conjunta de dos o más empresas sobre la

misma oferta.

Escobedo #52 Colonia Centro c.p; 49300 Sayula Jalisco
Contacto: 3424220109

SAYULA, JALISCO, 1O DE MARZO DE2O2O.



ANEXO I

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

Propuesta Técnica Licitación Públ¡ca Local LPL-001/2020, para el sum¡nistro e instalaciÓn
de 1,465 luminar¡as t¡po LED para el alumbrado público en el municipio de Sayula,
Jalisco. (La descripción de cada concepto se trata de elementos mínimos ind¡spensables
requeridos, pudiendo los interesados mejorar las condic¡ones ex¡gidas).

Características Mecánicas y Especificaciones Técnicas
PARTIDAS 2,3, 4Y 5

Cuerpo de la luminaria fabricada en inyección de aluminio, disipación térm¡ca pas¡va de
los componentes, mediante el cuerpo total de la luminaria, carcasa con diseño que evite la

acumulación de residuos, compart¡mentos de equipos de fácil acceso sin herramie
terminado res¡stente a la corros¡ón, con pintura en polvo tipo poliéster con un espesor
100pm, S¡stema modular LED con eficiencia mín¡ma de l20lm/w, cada sistema mod
debe incorporar TVS (supresor de voltaje transitorio) para proteger los LED de te
inducido por rayos y otros eventos de tensión transitor¡os, Óptica Tipo ll Media,

n

5000K e IRC 70, conjunto óptico de PMMA de gran resistenc¡a al impacto y estabil
contra UV, Cub¡erta de placa de metal sobre los módulos LED para doble p

contra impactos y agentes amb¡entales, Driver Programable 12O-277Y, 50-6
atenuable 0-10V, Protección contra sobretens¡ones de I OkV por 10 mil
Receptáculo para fotocelda. Nivel de burbuja ¡ntegrado para su correcta instalación

CATALOGO DE CONCEPTOS

Escobedo #52 "Colonia Centro c.p; 49300 Sayula Jalisco
Contacto: 3424220109
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Partida Descripción de la luminaria

1,4651 Ret¡ro de la totalidad de luminarias ¡nstaladas en postes de
alumbrado público u otra infraestructura, con recuperación
de la m¡smas, las que deberán ser entregadas en el lugar o
almacén que indique la dependencia requirente dentro del
mismo munic¡p¡o.

Piezas

2 Suministro e lnstalación de Lum¡nar¡a LED de 40 WATTS,
(Con las característ¡cas mecánicas y espec¡f icac¡ones
técnicas descr¡tas) debe cumplir con los certificados
requeridos. Montaje para brazos de 1 112" y 2" .

P¡ezas 828

3 Suministro e lnstalac¡ón de Luminar¡a LED de 60 WATTS,
(Con las característ¡cas mecánicas y especificaciones
técnicas descrltas) debe cumplir con los cert¡ficados

ontaje para brazos de 1 112" y 2"requeridos. l\,4

Piezas 356

4 Sum¡n¡stro e lnstalación de Luminaria LED de 80 WATTS,
(Con las caracterísl¡cas mecánicas y especificaciones
técnicas descritas) debe oumplir con los certif¡cados

Piezas ,1¿

S,IYlJLI
¡vütiI^t¡t!,1i0 20i¡-2!2i

Unidad
de
medida
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ra brazos de 1 112" 2"re uer¡dos. Monta
Suministro e lnstalac¡ón de Lum¡nar¡a LED de 100
WATTS, (Con las características mecánicas y
especificaciones técnicas descritas) debe cumplir con los
certificados 2ueridos. Monta ara brazos de 1 112"

Piezas 160

6 Suministro e lnstalación de Luminaria LED TIPO PUNTA
POSTE de 100 WATTS, Lum¡naria tipo punta de poste en
tecnología LED, cuerpo de aluminio puro inyectado a
presión, recubiertos con pintura tipo poliéster aplicada
electrostát¡camente. Refractor cón¡co de metacrilato para
mejorar la eficiencia lumínica. Reflector en forma de tapa de
lamina de alumin¡o adon¡zado. Sistema PLUS LED con
óptica y curva de distribución integrada, mínimo 1 10 lm/w.
Driver electrónico. Supresor de picos de 1OkV. Garantía de
10 años.

7 Sumin¡stro e lnstalac¡ón de Reflector LED de 200 WATTS,
Carcaza de alumin¡o puro ¡nyectado a presión, recubierta
con pintura t¡po pol¡éster aplicada electrostáticamente
brindando mayor res¡stencia a la corros¡ón, de alta
efic¡enc¡a y que soporta hasta temperaturas de 40"C., con
herraje tipo abruzaderc. Índice de Protección lP65
Con.lunto ópt¡co lP65 completamente sellado. Sistema LED
con óptica y curva de distribución integrada. Driver
electrónico de alto factor. Supresor de p¡cos de 1okv.
Garantía de fábrica de 3 años.

Piezas 42

Piezas z48 Sumin¡stro e lnstalac¡ón de Luminaria LED de 200
WATTS, Luminaria tipo campana para suspender, en
tecnología LED. Lente de policarbonato con ópt¡ca
integrada. Controlador electrónico alto factor de potencia.
Supresor de p¡cos 6kV. Temperatura de operación -30oC a
60oC. Eficiencia Luminosa mÍnima de 110 lm/w. Temp.
Color: 5000K IRC: 70. Fact. Potencia: <0.95 Dist.
Armónicas: <20 Horas de Vida: 50,000 Hrs. Garantía de 5
años.

2PiezasSumin¡stro e lnstalación de Reflector LED de 240 WATTS,
Material: Aluminio / Policarbonato, Dimensiones / Peso:
765x330x70 mm / 10.63K9, Montaje: Poste / Adaptador 0-
90o, índice de Protección: lP67 / 1K08, Tecnología: LED (6
Módulos), Óptica: T2M, Potencia: 240 Watts, Eficiencia
Luminosa mín¡ma de: 130 lm/w, Temp. Color: 5000K IRC:
70, Equipo: Driver electrónico 120-277V I 347 -480Y, Facl.
Potencia: <0.95 Dist. Armónicas: <20, Horas de Vida:
100,000 Hrs Garantía de fábrica de '10 años

I

Piezas 1,465Suministro y colocación de Base y Fotocel
para el control de lámparas de uso exterior calibrada para

su operación con la iluminación natural, con retraso de

da multivoltaje

o ración evitando su a a ado r luces externas durante

10

21

r
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Todos los productos propuestos deberán contar con la autor¡zación de la Direcc¡ón de
Alumbrado Publico de Sayula, Jal¡sco, por lo que se deberán realizar pruebas fí
cada una de las propuestas recib¡das por los "Licitantes" previo a emitir el Fallo.

la noche. Tens¡ones de operación: 12O -24O V-,
Frecuencias de operación: 50/60 Hz, Temperatura
amb¡ente de operación: -40 oC a + 70 oC, Humedad relativa:
99%, Cuerpo y lente: policarbonato, Terminales conforme a
las normas ANSI C 1 36 .1 0 y U1773 para fácil
manten¡m¡ento.

100%Servicio11 Gestión y trámite ante la Comisión Federal de Elecficidad
para el reconocimiento de la d¡sm¡nución de consumo de
Watts de las luminarias suministradas e instaladas en su
totalidad, incluye la elaboración de ofic¡os, la recopilación
de información, el censo y acompañamiento para su
verificación fís¡ca ante las autoridades de CFE, segu¡m¡ento
hasta su d¡ctamen y reconoc¡miento. lncluye: de ser
necesario los gastos de gestores, per¡tos, viáticos,
papelería, pagos de tramitación y todo lo necesario hasta
su aprobac¡ón.

Colonia Centro
Contacto: 342

i  ssoo/é
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FORMATO 1.
PRoPUESTA TÉcucn

Propuesta técnica por parte del interesado, Licitación Pública Local LPL-001/2020, para el
sumin¡stro e instalación de 1,465 luminarias tipo LED para el alumbrado público en el
municipio de Sayula, Jalisco. (la propuesta técn¡ca solo aplica a los conceptos del ANEXO
I que se mencionan en la siguiente tabla).

Partida Descripción de la luminaria PROPUESTA Un¡dad de
medida

Cantidad

1 Piezas 1,465
2 Piezas 828
3 Piezas 356
4 Piezas J¿

5 Piezas 160
o Piezas 21 1

7 Piezas 42 /l
8 Piezas 24 /l
o Piezas Z^/ I
'10 Piezas /1,4ds I
11 Servicio / 1w%'

r

Escobedo #52 , Colonia Centro ,c.p; 49300 "Sayula Jalisco
., Contacto: 3424220109
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ANEXO II
CERTIFICADOS, CONTANCIAS Y GARANTÍAS

Licitación Públ¡ca Local LPL-00112020, para el sumin¡stro e instalación de 1,465
luminarias tipo LED para el alumbrado público en el municipio de Sayula, Jalisco.

Las certificaciones mín¡mas de calidad requeridas para las lum¡narias son las que a
continuación se descr¡ben:

1. Certificado NOM003 vigente y actual¡zado
2. Certificado NOM031 vigente y actualizado
3. Constancia de cumplimiento PAESE vigente y actualizado
4. Certificado FIDE vigente y actualizado
5. Certificado de prueba 1P67, protección total contra polvo y agua de forma

directa
6. Certificado de prueba lKl0 en conjunto óptico
7. Certificado de prueba lK08 en carcasa del luminario
B. Certiflcación de vibración 3G, ANSI C136.3"1-2010
9. La empresa Licitante deberá estar certificada por la Cámara N

Manufacturas Eléctricas (CANAME)
10.Carta de constancia de Garantías mínima de 10 años.

Escobedo #52 . Colonia Centro c : 49300
Contacto: 220109

yula Jalisco

W



€s
sIlvlJtI
Á'rl,llL\l,llElll0 201&20¿l

ANEXO ilt
PROPUESTA ECONÓMICA

Lic¡tación Pública Local LPL-lO112020, para el suministro e ¡nstalación de 1,465
luminarias tipo LED para el alumbrado público en el mun¡c¡pio de Sayula, Jal¡sco.

Partida Luminar¡a Propuesta Cant¡dad Precio unitario Su ma
1 1,465
2 828

356
4 óz
5 160
o ll9
7 36
8 1,465 /t'
9 100o/o

SUMA l// lt
TOTAL /m

l

{

Escobedo #52 'Colonia Centro "c'p; 4
Contacto: 3424220109

0 Sayula Jalisco
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FORMATO 2.
Esquema de f¡nanciamiento

Licitación Pública Local LPL-00112020, para el sum¡n¡stro e instalación de 1,465
luminarias tipo LED para el alumbrado público en el mun¡cipio de Sayula, Jal¡sco.

Presentar en formato libre la tabla de pagos, teniendo como tope el mes de septiembre
del año 2021.

. Escobedo #52 *Colonia Cen
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